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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 

 

FECHA:                  DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00138-00 

ASUNTO:                CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE:      VÍCTOR MANUEL MERCHÁN SÁNCHEZ 

DEMANDADO:       DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

ACTUACIÓN:         ENVIAR EXPEDIENTE - OFICIAR 

  

 

Teniendo en cuenta que en auto anterior se ordenó oficiar al Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de esta ciudad, para obtener las piezas procesales allí 

indicadas con el fin de resolver la petición que presenta la parte demandante, 

y dicho despacho emite respuesta adjuntando copia de la demanda, acta de 

reparto y las actuaciones proferidas1; corresponde resolver lo pertinente ante la 

duplicidad de demandas. 

 

 De la actuación surtida ante el Juzgado Primero laboral del Circuito aparece 

que la demanda la presenta VÍCTOR MANUEL MERCHÁN SÁNCHEZ en contra del 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, se radica en la Oficina de Reparto, el día 26 de 

marzo de 2021, según consecutivo 384. La demanda fue admitida con proveído 

de 24 de junio de 2021, cuyo radicado corresponde al número 150013105001-

2021-00126-00 y citó para audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L. 

 

A este juzgado por reparto se allega demanda presentada por VÍCTOR MANUEL 

MERCHÁN SÁNCHEZ en contra del DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, con acta de 

fecha 16 de abril de 2021, corresponde al Juzgado 2o Laboral del Circuito, según 

secuencia 441(fecha posterior a la demanda asignada al Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Tunja), sin embargo, fue asumida la competencia por 

este despacho judicial. 

 

Así las cosas, no se puede proseguir con el trámite respectivo para el proceso 

ordinario laboral de primera instancia, ante la multiplicidad de demandas; en 

ese orden, dando aplicación al principio de celeridad procesal, se dispone la 

remisión de las diligencias al Juzgado que en primera oportunidad fue asignada 

la demanda, para su conocimiento y zanjar cualquier inquietud al respecto.  

 

                                                 

1 Archivo 59 
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Por lo expuesto, se   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Remitir de manera inmediata el proceso promovido por el señor 

VÍCTOR MANUEL MERCHÁN SÁNCHEZ en contra del DEPARTAMENTO DE BOYACA, 

ante el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tunja, poniendo en 

conocimiento el argumento presentado por este despacho judicial.  

 

SEGUNDO:  Por Secretaría oficiar, dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

 

 
MLSS/MCNC 
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